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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 7.896/2012

Resolución de la Delegación Territorial en Córdoba de la

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la

Junta de Andalucía por la que se concede autorización de

puesta en servicio y transmisión de instalación electrica de

distribución de alta tensión.

Expte: AT 6/2012, Libex: 1487 y AT 56/2012, Libex: 1538

Antecedentes:

Primero: La Junta de Compensación Plan Parcial 0-5 “Camino

Turruñuelos” del Plan General de Ordenación Urbana de Córdo-

ba y la Junta Compensación del Plan de Actuación Urbanística 0-

3 “Huerta San Isabel Este” del Plan General de Ordenación Urba-

na de Córdoba, solicitaron ante esta Delegación Territorial la Au-

torización Administrativa y Aprobación de los Proyectos denomi-

nados: Separata de soterramiento y desvío de línea eléctrica aé-

rea D/C Miralbaida 20 kV del proyecto de Urbanización del Plan

Parcial PP 0-5 de Córdoba y Soterramiento de tramo de línea aé-

rea DC “Miralbaida_1” y “Miralbaida_2” de Subestación Huerta Fi-

gueroa y traslado de centro de seccionamiento “Miralbaida_1” nº

38.173 en el término municipal de Córdoba.

Segundo: En la tramitación de estos expedientes se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del

Sector Eléctrico y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el

que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimien-

tos Administrativos de Industria y Energía de la Consejería de

Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA

nº 22 de 2 de febrero de 2011).

Tercero: El 5 y el 13 de septiembre de 2010, fueron presenta-

dos los certificados de dirección técnica, suscritos por técnico

competente. El convenio de cesión de las instalaciones proyecta-

das a Endesa Distribución Eléctrica S.L.U. fue presentado el 12

de noviembre de 2012.

Cuarto: Por asesor técnico perteneciente al Departamento de

Energía de esta Delegación Territorial, ha sido emitido informe fa-

vorable, referente a la Autorización de Puesta en Servicio y

Transmisión de las instalaciones que se indican a continuación.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Re-

glamento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre

traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de

Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo (BOJA

88/2012, de 7 de mayo), de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías, Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el

que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo y Decreto 342/2012, de 31 de

julio, por la que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas compe-

tencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder la Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión

de las instalaciones a Endesa Distribución Eléctrica S.L.U. cuyas

principales características se describen a continuación:

Línea eléctrica doble circuito.

Circuito Miralbaida_1.

Origen: Subestación Huerta Figueroa.

Final: Centro de seccionamiento “Miralbaida_1” nº 38.173.

Tipo: Subterránea.

Tensión de servicio: 20 kV

Longitud (Km): 1,368.

Conductores: Al 3 (1 x 240).

Circuito Miralbaida_2.

Origen: CT “Gasolinera” nº 39.514.

Final: Centro de seccionamiento “Miralbaida_1” nº 38.173.

Tipo: Subterránea.

Tensión de servicio: 20 kV.

Longitud (Km.): 1,470.

Conductores: Al 3 (1 x 240).

Longitud total de las líneas de doble circuito (Km.): 2,838.

Centro de seccionamiento.

Emplazamiento: Vial -Y1.

Municipio: Córdoba.

Tipo: Interior.

Características: 4 celdas de línea y una celda de interruptor pa-

sante compactas en SF6.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notificarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; en la forma prevista en el artí-

culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso

de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innova-

ción, Ciencia y Empleo, en el plazo de UN MES contado a partir

del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la

presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común antes citada.

Resuelve:
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Córdoba, 21 de noviembre de 2012.- Firmado electrónicamen-

te: La Directora General de Industria, Energía y Minas (p.d. Reso-

lución de 23 de febrero de 2005), el Delegado Territorial, José Ig-

nacio Expósito Prats.

Lunes, 11 de Marzo de 2013Nº 47  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Lunes, 11 de Marzo de 2013Nº 47  p.2


		2013-03-11T09:18:25+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




